
Expediente: 5591/23-A2
Carátula: MONZON ALEJANDRO NICOLAS C/ ALVARADO CARLOS LEONARDO Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 4
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 17/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27277516735 - MONZON, ALEJANDRO NICOLAS-ACTOR/A
90000000000 - ALVARADO, CARLOS LEONARDO-DEMANDADO/A
20258435339 - LIDERAR SEGUROS, -DEMANDADO/A
90000000000 - BENEGAS ZAMORANO, KARINA BEATRIZ-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4

ACTUACIONES N°: 5591/23-A2

*H102346102553*
H102346102553

JUICIO: MONZON ALEJANDRO NICOLAS c/ ALVARADO CARLOS LEONARDO Y OTROS s/
DAÑOS Y PERJUICIOS. EXPTE. N° 5591/23-A2.-

PROVEÍDO DE ESCRITO: GEAC 4 - REITERACION DE OFICIO.

  San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

  Atento a dispuesto en Segunda Audiencia, líbrese nuevo oficio a la Junta de Discapacidad y
Categorización de Prestadores dependiente del SI.PRO.SA. y al Sanatorio Central, haciéndose
constar que se trata de una reiteración y que deberá ser contestado dentro del término de cinco (5)

días, bajo apercibimiento de incurrir en desobediencia judicial y aplicación de sanciones
conminatorias.MEVP 5591/23-A2 (ART. 209 CPCCT).-

Actuación firmada en fecha 16/04/2026

Certificado digital:
CN=VAZQUEZ PAZ Martin Ezequiel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20337557067

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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